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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informando que la 

auxiliar de justicia designada en el presente asunto presentó solicitud de ejecución sobre el valor de los 

honorarios que le fueron fijados a su favor en providencia del 17 DE JULIO DE 2023. 

 

En la fecha, 02 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO A CONTINUACIÓN PARA EL COBRO DE HONORARIOS DE  

      AUXILIARES DE JUSTICIA 

DEMANDANTE: YADIRA SOTELO DELGADILLO C.C. 41.777.698 

DEMANDADOS:  FABIO BEDOYA GIRALDO C.C. 16.679.853 

 LUZ MARY BEDOYA GIRALDO C.C. 30.277.791 

 BLANCA LIBIA GIRALDO VELÁSQUEZ C.C. 24.278.486 

 LUZ ESTELLA RESTREPO C.C. 30.303.859 

RADICADO: 1700140030102020-00306-00 

 

Auto interlocutorio No. 0809-2023 

 

Dispone el artículo 363 del Código General del Proceso que, una vez fijados los 

honorarios de los auxiliares de justicia, las partes podrán objetar la providencia que los 

estime dentro de su término de ejecutoria; así las cosas, en el presente asunto, por 

AUTO DEL 17 DE JULIO DE 2023 se fijaron los honorarios definitivos de la partidora 

designada en el presente asunto; por lo que el término de ejecutoria corrió así: 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 18 de julio de 2023. 

TÉRMINO DE EJECUTORIA (Art. 302 CGP): 19, 21 y 24 de julio de 2023. 

 

Vencido dicho término, ningún sujeto procesal objetó dicha liquidación, motivo por el 

cual, ésta se tendrá como APROBADA y EJECUTORIADA. 

 

En igual sentido, prevé el precitado canon normativo que, ejecutoriado el auto que fijó 

los honorarios del auxiliar de justicia, la parte que los adeuda deberá cancelarlos o 

consignarlos a órdenes del juzgado dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria de 

la providencia que así los decretó, so pena de tramitarse por la vía ejecutiva en la 

forma dispuesta en el artículo 441 del estatuto ritual; por lo que se tiene que el término 
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SIGC 

que tenían los adjudicatarios de la sucesión para realizar el pago de los honorarios del 

partidor corrió así: 

 

FECHA EJECUTORIA AUTO DECRETA HONORARIOS DEFINITIVOS: 25 de julio de 2023. 

TÉRMINO PARA PAGAR: 26, 27 y 28 de julio 2023. 

 

Teniendo en cuenta que vencido dicho término los adjudicatarios en sucesión no han 

realizado el pago de los honorarios de la partidora fijados con AUTO DEL 17 DE JULIO DE 

2023, se procederá de conformidad con del artículo 306 del Código General del 

Proceso, librando mandamiento ejecutivo por dicho concepto frente a los 

adjudicatarios en sucesión, y precisando, que al haberse presentado la demanda 

dentro de los 30 días a la ejecutoria de la providencia objeto de cobro, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO a favor de YADIRA SOTELO 

DELGADILLO con cédula de ciudadanía No. 41.777.698, en contra de FABIO BEDOYA 

GIRALDO con cédula de ciudadanía No. 16.679.853, LUZ MARY BEDOYA GIRALDO con 

cédula de ciudadanía No. 30.277.791, BLANCA LIBIA GIRALDO VELÁSQUEZ con cédula 

de ciudadanía No. 24.278.486 y de LUZ ESTELLA RESTREPO con cédula de ciudadanía 

No. 30.303.859, por los siguientes conceptos:  

 

1. Por la suma de SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 

MONEDA CORRIENTE CON CERO CENTAVOS ($614.925,00) por concepto de los 

honorarios fijados en AUTO DEL 17 DE JULIO DE 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor de los honorarios fijados en 

AUTO DEL 17 DE JULIO DE 2023, a la tasa legal equivalente al 6% E.A., desde el 1 

de agosto de 2023, hasta la fecha de pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Las costas y agencias en derecho serán decididas en su debida 

oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO el contenido de este auto a la parte demandada, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y de diez 

(10) días para proponer las excepciones que crea hacer valer para su defensa, los 

cuales corren simultáneamente, para lo cual se le hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos.  
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CUARTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.125 del 03 de agosto de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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